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ESTADOS UNIDOS - SUBVENCIONES AL 
ALGODÓN AMERICANO (UPLAND) 

 
Comunicación de los Estados Unidos 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 19 de marzo de 2003, dirigida por la Misión Permanente 
de los Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición de 
esa delegación. 
 

_______________ 
 
 
 En su reunión de 18 de marzo, el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) estableció un 
Grupo Especial para que examinara el asunto Estados Unidos - Subvenciones al algodón americano 
(upland) (WT/DS267/7).  El Brasil ha solicitado que el OSD inicie el proceso de acopio de 
información previsto en el Anexo V del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de 
conformidad con el párrafo 2 del ese Anexo. 
 
 El párrafo 1 del Anexo V dispone que "[l]as partes en la diferencia y todo tercer país 
Miembro interesado notificarán al OSD, en cuanto se haya recurrido a las disposiciones del párrafo 4 
del artículo 7, el nombre de la organización encargada de administrar la aplicación de esta disposición 
en su territorio y el procedimiento que se seguirá para atender las peticiones de información".  
El Brasil ha alegado, entre otras cosas, que las medidas estadounidenses impugnadas han tenido un 
efecto "significativo de reducción de los precios y contención de la subida de los precios en los 
mercados de algodón americano (upland) del Brasil, los Estados Unidos, otros mercados de terceros 
países y el mercado mundial, durante las campañas de comercialización de 1999 a 2002" y han tenido 
por efecto "desplazar u obstaculizar las exportaciones de algodón americano (upland) brasileño en 
mercados de terceros países durante las campañas de comercialización de 1999 a 2002".  
Sin embargo, el Brasil no ha identificado los mercados de terceros países en los que alega que se han 
producido efectos. 
 
 Como consecuencia, no está claro si el Brasil ha retirado sus alegaciones sobre los efectos en 
mercados de terceros países.  Para el caso de que no lo haya hecho, los Estados Unidos señalan que 
los Miembros no están en situación de determinar si son "tercer[os] país[es] Miembro[s] 
interesado[s]" y cumplir las obligaciones que les incumben en virtud del párrafo 1 del Anexo V 
hasta y a menos que el Brasil identifique esos mercados de terceros países.  Consideramos esa 
información indispensable para el funcionamiento adecuado del proceso previsto en el Anexo V.  
Los Estados Unidos consideran también que la no identificación por el Brasil de esos mercados de 
terceros países les perjudica en estos procedimientos. 
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 Que nosotros sepamos, el Brasil no ha notificado al OSD las autoridades y el procedimiento 
del Brasil que son pertinentes al proceso previsto en el Anexo V cuya iniciación ha solicitado al OSD, 
tal como está obligado a hacer con arreglo al párrafo 1 en su calidad "part[e] en la diferencia".  
No obstante, por la presente los Estados Unidos desean informar al OSD de que toda petición de 
información que se formule de conformidad con los procedimientos del Anexo V podrá comunicarse 
por escrito a la Misión de los Estados Unidos ante la Organización Mundial del Comercio.  
Los Estados Unidos reunirán la información para atender cualquier petición de esa índole y facilitarán 
las respuestas por conducto de su Misión. 
 
 

__________ 


